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mente en 7.115.973,70 pesetas, distribuido en las siguientes anua
lidades: 1.427.651,03 pesetas con cargo . al crédito 18.04.611 del 
presupuesto vigente y 5.688,332.67 pesetas para el ejerCicio de 
1969. 

Tercero.--Que se concede un plazo de treinta días, a contar 
desde el siguiente a la publicación de esta Orden de adjudica
ción en el «Boletín Oficial del Estado», para la consignación de 
la fianza definitiva. por importe de 298.861,90 pesetas. y el otor
gamiento de la escritura de con trata. 

De orden comunicada por el excelentisimo señor Ministro, 
lo digo a V. S. para ~u conocimiento y efectos. . 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 11 de septiembre de 1968.-El Subsecretario, Alberto 

Monrea!. 

Sr. Director de una Sección Delegada mixta de Sabadell (Bar
celona>. 

MIN fSTERIO DE COl\'lERCIO 
ORDEN de 9 de octubre de 1968 sobre autorización 
para la recogida de argazos del género ,<Liquem) 
en los distritos marítimos de Ribadeo y Tuy. 

Ilmos. Sres. : Vistos los expediente;; instruidos a instancia 
de la Empresa «Sanval, S. A.», solicitando la autorización con
dicional para 'la recogida de argazos del género «Liquen» para 
su industrialización en los distritos maritimos interesados. 

1.0 Este Ministerio, de conformidad con la . propuesta de 
. la Dirección General de Pesca Marítima, ha tenido a bien 

acceder a lo solicitado otorgando a la Empresa «San val, So
ciedad Anómma», los cupos anuales de argazos en los distritos 
marítimos que a continuación se indican : 

Provincia 
marítima Distritos marítimos 

El Ferrol ' .. ~ .......... Ribadeo .. .................. . 
Vigo .. ... ................. Tuy ......... ................ .. 

Cupos de argazos 
autorizados 

Tonela.das anuales 
«Liquen» 

50 
75 

2.0 Estos cupos se conceden únicamente para la recogida 
de argazos del género «Liquen». 

3.0 La presente autorización se otarga condicionada a . lo 
dispuesto en el artículo sexto del ~glame?to para la recogIda 
de argazos y corte de algas de fondo publicado por ~rden mI
nisterial del Ministerio de Comercio de 12 de septIembre <le 
1967 (<<Boletin Oficial del Estado» número 23m. 

4.0 La Empresa. «Sanval, S. A.». Queda obligada: 
4.1) A no hacer uso de la presente autorización en tanto 

no demuestre mediante el certificado de capacidad industrial 
poseer las instalaciones industriales necesarias p~ra la elabo
ración de algas del género «Liquen» en la cuan tIa de 600 to
neladas métncas anuales V en jornadas normales de ocho ho-
ras de trabajO. . 

4.2) A presentar en la Dirección Gel?-eral de Pe~ca Mar1-
tima el certificado de capacIdad mdustrlal que se mdlca en 
el punto anterior. .iuntamente con el documento ac~ed!tativo 
de la puesta en marcha de la fábrica, en un plazo maxlmo de 
dos afios, contados a partir de la publicaCión de la presente 
autorización en ei «Boletín Oficial del Estado». 

4,3) A Industrializar en su fábrica los cupos de argazos 
del género «Liquen» recolectad?s, no .p~diendo expor~ar ma
teria prima o productos comerCIales denvados. suscephb"es d.e 
un. tratamiento industrial o químico, sin permiso de la DI
rección General de Pesca Marítima. 

Esta autorización. que no tiene la consideración de exclu
siva, . se otorga solamente para fin~ industriales y por un 
plazo de diez años. contados a partrr de la fj!cha en. que le 
sean expedidos a la Empresa «Sanval, S. A.», los dO~lU.men~os 
que se indican el en punto 4.2) de esta Orden mmlstenal. 
ajustándose la presente autorización al Reglam~nto de reco
gida de argazos y corte de algas de fondo. publIcado por Or
den ministerial del Ministerio de Comercio de 12 de septiembre 
de 1967 (((Boletín Oficial del Esta-cto» número 230), que regula 
con carácter general esta clase de autorizaciones. 

Lo que comunico a VV. n . para ~u conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. muchos anos. . 
Madrid, 9 de octubre de 1968.-P. D., el Subsecretal'lo de 

la Marina Mercante, ·Leopoldo Boado. 
Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director 

general de Pesca Marítima. 

ORDEN de 9 de octubre de 1968 par la que se au
toriza transferir las concesiones de los viveros fll>
tan tes de 'mejillones que se citan. 

limos, Sres.: Vistes los expedientes instruídosa instancia de 
lOS señores que se relacionan a continuación, . en las que se so
licitan las autoriZaciones oportunas para poder transferir las 
concesiones de los viveros flotantes de mejillones que se ex-
p,resan; . 

Considerando que en la tramitación de los e,q¡edientes se 
han verificado cuantas diligencias proceden en estos casos, y 
que además ha sido acreditada la transmisión de la propiedad 
de los viveros mediante el oportuno documento de compra-venta, 

Este Ministerio, visto lo informado por la Asesoria Juridica 
y lo propuesto por la Dirección General de Pesca Mlliritima, 
y de conformidad con lo señalado en el artículo noveno del De
creto de 30 de noviembre de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» 
número 304). ha tenido a bien accede.r a lo solicitado y, en su 
consecuencia, declarar concesionarios de los viveros de referen
cia a los señores que se citan en la mencionada relación, en 
las mismas condiciones que las expresamente consignadas en 
las Ordenes ministeriales de , concesión. Que para cada uno de 
ellos se indican. 

Lo que comunico a VV. !l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n . muchos años: 
Madrid, 9 de octubre de 1968.-P. D .. el Subsecretario de la 

Marina Mercante, Leopoldo Boado, 

Umos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director , 
general de Pesca Marítima 

Relación de referencia 

Peticionario: Don Narciso Suárez Nieto. 
Vivero denominado (N. A. número 1». 
Orden ministerial de concesión: 20 de mayo de 1964 «((Bole-

tín Oficial del Estado» número 133) . 
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión. 
Nuevo titular de la concesión: Don José García Dios. 

Peticionario : Don Narciso Suárez Nieto. 
Vivero denominado «N. A. número 2». 
Orden ministerial de concesión: 20 de mayo de 1964 «({Bole-

tin Oficial del Estado» número 133). 
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión. 
Nuevo titular de la concesión: Don José García Dios. 

f'eticionario: Don José Dlaz Bea. 
Vivero denominado (Flon). 
Orden ministerial de concesión: 24 de diciembre de 1963 «((Bl>-

letin Oficial del Estado» número 6/64) . 
Transferencia : El vivero y los derechos de concesión. 
Nuevo titular de la concesión : Don Juan Touris Rodríguez. 

Peticionarios . Don Francisco Mariño Regueira y don José 
Mariño Regueira. 

Vivero denominado «Mariño número 4». 
Orden ministerial de concesión: 18 de septiembre de 1964 

«((Boletín Oficial del Estado» número 236) . 
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión, 
Nuevo titular de la concesión: Don Andrés Lampón Pérez. 

Peticionario : Don Francisco Mariño Regueira. 
Vivero denominado «Mariño número 3» 
Orden ministerial de concesión : 1 de octubre de 1964 (<<Bl>

letin Oficial del Estado» número 236). 
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión. 
Nuevo titular de la concesión: Don Juan Fontaiña Domit)-

guez. 

Peticionario : Don Manuel Esperante Dur,án. 
Viv~ro denominado «Med número 1». 
Orden ministerial de concesión: 31 de marzo de 1965 «(Bo-

letín Oficial del Estado» número 89). ' 
Transferencia : El vivero y los derechos de concesión. 
Nuevo titulllir de la concesión: Don Gerardo Mariño Suárez. 

. Peticionarios' Don Claudio Outeiral Abanqueiro y doña Ra
mona Brión Sant~ago. 

Vivero denominado «G. O. número 2». 
Orden ministerial de concesión.: 29 de febrero de 1964 (<<Bo-

letín Oficial del Estado» número 77) . 
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión. 
Nuevo titular: Don Manuel Martis Pardávila. 

Peticionllirio : Don Eugenio Ramallo López. 
Vivero denomu,ado «(H. O. número 3». 
Orden ministerial de concesión: 17 de septiembre de 19·&7 

(<<Boletín Oficial del Estado» número 291>. 
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión. 
Nuevo titular de la concesión: Don Antonio Gago Vilaso. 

Peticionario: Don José Benito Trasbach Paz. 
Vivero denominado «(J. T. número 1». 

. Orden ministerial de concesión: 23 de septiembre de 1960 
(<<Boletín Oficial del Estado» número 237). 

Transferencia: El vivero y los derechos de cancesión. 
Nuevo titular de la concesión: Don Fernando Outeiral 

Sánchez. 
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Peticionario: Don Román Callón Loureiro. 
Vivero denominooo «Callón número 1». 
Orden ministerial de concesión: 8 de agosto de 1962 (<<Bo-

letín Oficial del Estado» número 19·7). 
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión. 
Nuevo titular de la concesión: Don Manuel Costa García. 

Peticionario: Don Román Callón Loureiro. 
Vivero denominado «Callón número 2». 
Orden ministerial de concesión: 8 de agosto de 196'2 «<Bo-

letín Oficial del Estado» número 197) . 
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión. 
Nuevo titular de la concesión: Don Manuel Costa Garcia. 

Peticionario: Don José Redondo Folgar: 
Vivero denominado «Redondo número 4». 
Orden ministerial de concesión: 28 de octubre de 1963 (<<Bo

letín Oficial del Estado» número 268). 
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión. 
Nuevo titular de la concesión: Don Francisco Bermúdez 

Martínez. 

Peticionaria: Doña Elisa Abal Rua. 
Vivero denominado «Ríos Abal número 4». 
Orden ministerial de concesión: 27 de mayo de 1964 (<<oBle-

tin Oficial del Estado» número 153) . 
Transferencia: El vivero y los derechos de" concesión. 
Nuevo titulár de la concesión: Don Manuel Cosque López. 

Peticionario : Don Francisco Pérez Prol. 
Vivero denominado «Meco ' lII». 
Orden ministerial de concesión: 20 de mayo de 1964 (<<Bo

letín Oficial del Estado» número 133). 
Transferencia: El vivero y los dereohos de concesión en su 

tercera parte. 
• Nuevos titulares de la concesión: Don JoaquinProl Vila y 

don Luis Prol Vila. 

Peticionario: Don Francisco Pérez Prol. 
Vivero denominado «Meco IV». 
Orden ministerial de' concesión: 20 de mayo de 1964 («Bo

letín Oficial del Estado» número 133). 
Transferencia: El vivero y los dereohos de concesión en su 

tercera parte. ' 
Nuevos titulares de la concesión: Don Joaquín Prol Vila y 

don Luis Prol Vila. 

Peticionario: Don Eugenio Fernández DomiIÍguez. 
Vivero denominado «M. L. número 3». 
Orden ministerial de concesión: 15 de octubre de 195'7 (<<Bo-

letín Oficial del Estado» número 291). 
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión. 
Nuevo útular de la concesión: Don Cipriano Seoane Seoane. 

Peticionario : Don José Carrero Nine. 
Vivero denominado «Deiro número 3». , . 
Orden ministerial de concesión: 29 de febrero de 1964 (<<Bo-

letin Oficial del EStailO>t número 77>' , 
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión. 
Nuevo titular de la concesión: Don José Luis Paz Santorum. 

Peticionario : Don Ramón Galbán Rodríguez. 
Vivero denominado «Kefren número 1». 
Orden ministerial de concesión: 11 de marzo de 1964 (<<Bó

letín Oficial del Estado» número 9,1) . 
Transferencia : El vivero y los derechos de concesión. 
Nuevo titular de la concesión: Don José Manuel Galbán 

Caamaño. 

Peticionario: Don Ramón Galbán Rodríguez. 
Vivero denominado «Kefren número 2». 
Orden ministerial de concesión: 11 de marzo de 1964 (<<Bole

tin Oficial del Estado» número 91). 
Transferencia: El vivero y , los derechos de concesión. 
Nuevo titular de la concesión: Don Serafín Galbán Caa-

maño. 

Peticionario: Don Ramón Galbán Rodríguez. 
Vivero denominado «Kefren número 3». 
Orden ministerial de concesión: 11 de marzo de 1964 (<<Bole

tin, Oficial del Estado» número 91). 
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión. 
Nuevo titular de la concesión: Don Juan Galbán Caamafio. 

Peticionario: Doña Ramona López del Rio. 
Vivero denominado «P-6». 
Orden ministerial de concesión: 15 de octubre de 1957 (<<Bo-

letín Oficial del Estadm) número 291). . 
Tr'ansferencia: El vivero y , los derechos de concesión. 
Nuevo titular de la concesión: Don Manuel Sanisidro Hermo. 

Peticionario: Doña Ramona López del Rio. 
Vivero denominado «P-7», 
Orden ministerial de concesión: 1'5 de octubre de 1967 (<<Bo

letín Oficial del Estado» número 291). 
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión. 
Nuevo titular de la concesión: Don Manuel Sani'Ádl'O Hezmo. 

Peticionario: Don Antonio Silva Silva. 
Vivero denominado «S. O . número 1». 
Orden ministerial de concesión: 26 de noviembre de 1958 

(<<Boletín Oficial del Estado» número 299) . 
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión en su 

mitad. ' 
Unico titular de la concesión: Don Ramón Figueira Or.dóñez. 

Peticionario: Don Raúl Sineiro Pintos. 
Vivero denominado «Pintos lI». 
Orden ministerial de concesión: 25 de septiembre de . 1964 

(<<Boletín Oficial del Estado» número 236). 
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión:' 
Nuevo titular de la concesión: Don Germán Casal González. 

, Peticionaria: Don Manuel Ramos Fernández. 
Vivero dendminado «Tía María número 5». 
Orden ministerial de concesión: 20 de diciembre de 1966 

(<<Boletín Oficial del Estado» númerd 1 de 1967) . 
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión. 
Nuevo titular de la concesión: Don José Albores Torea. 

Peticionario: Don Luis Alvarez Aguln. 
Vivero denominado «Alper lIT». 
Orden ministerial de concesión: 14 ,de octubre de 1964 (eBo-

letín Oficial del EstadOl) número 261). 
Transferencia: El vivero y lós derecllos de concesión. 
Nuevo titular de la concesión: Doña Regina Deira Prieto. 

Peticionarios: Doña Francisca Pérez Lafuente, doña T~resa 
Pérez Lafuente 'Y don José I gnacio Jaureguízar. 

Vivero denominado «M. P . L. número 1». 
Orden ministerial de concesión: 11 de diciembre de 1963 

(<<Boletín Oficial del Estado» número 15 de 1954). 
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión. 
Nuevo titular de la concesión: Don Máximo Patiño Méndez . 

Peticionario: Don José Ignacio Jaureguizar Azarola. 
Vivero denominado «J. A. número 1»: 
Orden ministerial de concesión: 2 de marzo de 1006 (<<Bale-

tín Oficial del Estado» número 62,) . 
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión~ 
Nuevo titular de la concesión: Don Máximo Patifio Méndez. 

Peticionario: Don Ramón Rodriguez Losada. 
Vivero denominado (<Rarolo». 
Orden ministerial de concesión: 29 de febrero de 1964 (<<Bo-

letín Oficial del Estado» número 77>' 
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión. 
Nuevo titular de la concesión: Don Ramón Abelenda Baltar. 

Peticionario: Don Ramón Rodríguez Losada. 
Vivero denominado «Rarolo número b. 
Orden ministerial de concesión: 29 de febrero de 1964 (<<Bo

letín Oficial qel Estado» número 741. 
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión. 
Nuevo titul3ir de la concesión: Don José Luis Guerrero Váz-

quez. 

Peticionario: Don Juan Escobar Mato. 
Vivero denominado «Pinta». 
Orden ministerial de concesión: 15 de marzo de 1955 («Bo-

letín Oficial del · Estado» número 83). 
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión. 
Nuevo titular de la concesión: Don JUan Escobar Patifio. 
Peticionario: Don Guillermo Doviso Santiago. 
Vivero denominado «P. C. número 2». ' 
Orden ministerial de concesión: 18 de Junio de 1954 («Bo

letín Oficial del Estado» número 177) . 
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión. 
Nuevo titular de la ' concesión: Don Benito Portas Santos. 

ORDEN de 14 de octubre de 1968 por la que se 
ccmcede a la firma «Golderos y Fábregas, S. A.», la 
importación con franquicia arancelaria de pieles de 
bovino curtid(;ts y terminadas en box-calf, como 
reposición de las cantidades de esta materia prima 
empleadas en la fabricación de zapatos de señora 
y caballero. 

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa (eGolderos y Fábregas, S. A.», 
solicitando la importación ,con franquicia arancelaria de pieles 
de bovino curtidas y terminadas en pox-calf, como reposición 
por exportaciones, previamente realizadas de zapatos de seño
ra y caballero, 

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto: 

1.0 Se concede a la firma «Golderos y Fábregas, S. A.», con 
domicilio en paseo General Primo Rivera, 3, Madrid, la Impor
tación con franquiCia arancelaria de pieles de bovino curtidas 
y terminadas en box-calf, como reposición de las cantidades de 
esta materia prima empleadas en la fabricación de zapatos de 
señora y de caballero. 


